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DECRETO~9811972,de ,24 de febrero, por el que se
~cla;ra,. Centro .de Interés .• Turistico Nacional el
compteíodenorninado -"Son Pare». en el termino
municipal de " Mereadal. enZa provincia de Ba
leares.

Divisas convertibles

Cotrlpraddi Vendedor

I:lM'in~ro'de .Información., . TUrIsmo<
ALFREDO SANCHEZ BELLA

, La. LeY cIento noventa y siete/milnoVedentos BElSeilta y tres,
-c:l~ veintiocho de: diciembre;. determina las condiciones especiales
filIe pa,(fl la, atracción y retención 'del turismo debe reunir una
~temi6n.de tarritorio ... para serdecla.rada·Centro de Interés Tu*
ri~ico NacionaL Al am:paro de ¡jich.a Ley fué solicitada tal decla
:r,ación, >ante el Minisreriode In~Qnnación y Turismo, para la
urbanizaci6n denominada ...SonParc.. , situada 'en el término mu
llicipal,de Mercadal, en la'provincia de Baleares, por don Joa
'quínMllft?z: Aristizábal.

La citada Ley. señala. en~u articulo cuarto .la competencia del
,,}Jinísteriq de InfOrmación y Turismo paN':L la aprobación de los
Planes,Cle Promoción TuristiCQ, halüendo sido el de «Son Parc
'aprobadtF)mrOrden niinisterialde cinco de agosto de mil nove

:cientos>~nta.
Por'otra parte, en el .mationado artfculo cuarto yen el trece

,de la'<iitada, Ley Se determina la ,competencia del Consejo de
MinistrO$para la dac1antCión!ie Centrada Interés Turístico Na
ci0nalY,Ia aprobación de los Planes de Ordenación Urbana de
aquéllos,' AsimismoseindiQa quaellel Decreto 'de aprobación
se'de~~inaránJosbenefidgs 9ue se concedan para la ejecución

·dEilosP.rQyectos, obras y servlcios:'.in(fluidos en los Planes del
'Centro.

,..,Ensu::virtud.. a propuesta del Ministro' de Información y Tu
tismo. Y.'previa', deliberación· del.Con.sejo tie Ministros. en su re
uni6ndeLdía' dieciocho de febrero. de mil novecientos setenta
.Ydos,

Artic\Jlo prj.mera,~A instanciad$ clan Joaquín MUñoz. Aristi
Zá,baLseciecJara Centro de'lnter~sTurísticoNacional la urha
JW:lilciónell "proyecto denomin~a;.gonParc",emplazada en el
término municipal de Mercadal, provincia de BaJelires, con una
extensiflnsuperficial de ,doscientas c:incu~nla y ocho hoot*reas
cincuenta; y cinco áreasc1ncuen~a y seis centiáreas, y cuyos
limites:c~preridenlos.señalados en el Plan d!\ Promoción Tu
tfstica"ap-robádo por Ordenministerillll de cinco de agosto tic
milnov~cientos setenta._

Artículo segundo,--S"e aprueba eJPlan de Ordenación Urbana
del Centro. "

;\rtículotercero ..,......-A tenor del articulo 'Veintiuno de la Ley den
te.: Doventay siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho
~e,dic.i!NJl~re,.se. conced;e.a.las .. :persona... ,que al amparo o como
~nBecu~de los Pla~e5dePromocióny:Ordenaci6n del Centro
rea.-licen,:u.:versiones,'obras, construcciones, instalaciones, servi
01000· actWidadl;)S relaciona<ios .con el turismo los siguientes be
neficios:

UncL" l'referenciap~alaobt;ent::i6hdecréditos oficiales. A tal
électo.el! tod:os los proyectos el~bor8.d0s con sujeción a los Planes

·del .Centro. se entenderá ünplicita .1a, 'declaración de·excepcional
'utilidad ,publica.

Dos.• "~C9n:ceden .lt\g .derec)jps" deu.so r.disfrute. en la forma
que· procede de· la . zona marítimo· terrestre.· comprendida dentro
cie. losl.fn1it.es de laurbanización', •. CO-1l ... arreglo a la legislación

",ViJente; },~ la m~teti..; la AldjucHcación' de ,este derecho, siem
pre-quElt~porf~nalidad Josint,eI'éS6S t\l:rísUcos, estará excep
,luada de ,lBiS,fonnalidádes de isubasta_

'As!, Jodí,pongo por el p~nteDecreto, dado en Madrid a
.Y.inticuatrorle febfe!ro de- milnovecientQ$ setenta y dos.
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Cambios oficiales del dí-a 28 de mo):.w'd¡t}9¡):a

El. Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA ,CODINA

FRANCISCO FRA/>J;CO

Mercado de Divisas de Madrid

Los beneficios del régimen de reposiCi6n,. deduCid:os.d~:Ill
ampliación que ahora se concede, .vienen atribuidO$! _t~mbiQn;

con efectos retroattivos, a las-exportaciones -q~ebayad.efeetu$do
desde el' tres de abril de mil novecientos &rtentay,uu<rhasta
la fecha de la presenta conceSión, .si reunenlosreQ:u,isitóf¡ de ,lA,
norma duodécima, dos punto a), ,de las contellidp¡.s,en,la, OrdeIl.
ministerial de la Presidencia del Gobierna de'quince~}naf;l:(),

de mil novecientos sesenta. ytres~Las lmpo-i:'tacioil1Ei$'& qu,e,deIl
lugar tales exportaciones deberán, solicitarse d&Dtró 'del plazo
de un ano, a contar de la alUdida fecha de C()ncesi?D,

Se mantienen en toda stlintegridad. los'r~$t&rit88,éx~rQrnoS'
del Decreto dos mil quinientos tI"einta. y' tre$/mtl,nove,cientos
setenta y uno. de diecisiete de,' sfjptiembre:,:que <_borasemo:.
difica.

Así lo dispongo por el presente Decret~"d,ado~rt;"'Madrlda
nueve de marzo de ,mil novecientos setenta. y <105,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S, A. W _ " ,
1 dólar canadiense "." ,,»,.
1 fra·nco fra.ncés ' , ..
1 libra esteriina " "." , ,
1 franco suizo < •• , , , .. , , •••

100 francos belgas , " " .
1 marco alemán , " ..' ".,.,.,

100 liras italianas , , ,.,... ,.,
1 flor!n holandés , " ..• ",,, ..
1 ,corona sueca ." ,•.. , ",,~ .
1 coronA, danesa , ,." ....•..... ,
1 corona noruega , ,.; ,.'" _
1 marco finlandés " .." , .

100 chelines austríacos .. , " " ,
100 escudos,portugueses , ,., ' .

(lJ Esta Cotización será aplicable por el BancO' de Espai\a;lE. M>'E,
a los dólares de cuenta en Que se '. forma1l:eeeY i!itercatnlriQ .con;:Jo:S
5iguien~eB P;&i.ses: Bulgaria: Colombia, Cuba, Hungda,::R~. :1'" Atem,aM.
Rumama, SIria y Guinea Ecuatorial.
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